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Todo lo escrito en ellos era irrepetible desde siempre y para 
siempre, porque las estirpes condenadas a cien años de soledad no 
tenían una segunda oportunidad sobre la tierra



derecho 
humano







no podemos permitir ni observar 
que, producto de estas interpretaciones donde la reelección es un 
derecho humano, se cabalgue hacia las «dictocracias» y después 
hacia la captura total del Estado

reelección presidencial 
indefinida la permanencia en el cargo de la persona que 
ejerza la Presidencia de la República por más de dos períodos 
consecutivos de duración razonable
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El período de mandato de la presidenta o del Presidente del 
Estado es de cinco años y pueden ser reelectas o reelectos por una 
sola vez de manera continua.



Las decisiones adopta-
das mediante Referendo tienen vigencia inmediata y obligatoria, y 
son de carácter vinculante.” 





Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a 
la Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos

Los Estados Partes en la 
Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte…











El período de mandato de la Presidenta o del Presidente del 
Estado es de cinco años y pueden ser reelectas o reelectos por una 
sola vez de manera continua.

Las decisiones adopta-
das mediante Referendo tienen vigencia inmediata y obligatoria, y 
son de carácter vinculante.” 









El período de mandato de la presidenta o del 
Presidente del Estado es de cinco años y pueden ser reelectas o 
reelectos por una sola vez de manera continua.

Las decisiones adopta-
das mediante Referendo tienen vigencia inmediata y obligatoria, y 
son de carácter vinculante.” 



















El período de man-
dato de la Presidenta o del Presidente del Estado es de cinco años y 
pueden ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera conti-
nua.

Las decisiones adopta-
das mediante Referendo tienen vigencia inmediata y obligatoria, y 
son de carácter vinculante.” 













 





el 
Presidente Morales) deberá respetar decisión popular que dijo NO 
a reelección. Ningún juez puede levantar el dictamen del único so-
berano: el pueblo”.

El informe ahora presentado por la Co-
misión de Venecia confirma el criterio planteado por las misiones 



de observación electoral de la OEA, por eso enviaré este documen-
to para conocimiento y análisis de la Comisión Interamericana de 
Derechos, la Corte Interamericana y el Comité Jurídico Interame-
ricano”. la mala y reiterada prác-
tica regional de modificar la Constitución durante un mandato para 
buscar la reelección o la posible perpetuación en el poder en siste-
mas presidenciales. En algunos casos, peores aún, se buscó sin 
cambio constitucional hacerlo mediante sentencias judicia-
les......Estos límites buscan evitar la perpetuación en el poder y que 
la democracia se convierta en una dictadura de facto. En conse-
cuencia, nadie puede argumentar tener derecho a postularse a una 
reelección después de un mandato si la Constitución establece lo 
contrario”.













































Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el ar-
tículo 64.1 de la Convención deberán formular con preci-
sión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende 
obtener la opinión de la Corte

Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un 
Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, ade-
más, las disposiciones cuya interpretación se pide, las con-
sideraciones que originan la consulta y el nombre y direc-
ción del Agente o de los Delegados  

Son elementos esenciales de la democracia re-
presentativa, entre otros, el respeto a los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el su-
fragio universal y secreto como expresión de la soberanía 



del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones 
políticas; y la separación e independencia de los poderes 
públicos

La subordinación constitucional de todas las institu-
ciones del Estado a la autoridad civil legalmente constitui-
da y el respeto al estado de derecho de todas las entidades 
y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales pa-
ra la democracia

La democracia es in-
dispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fun-
damentales y los derechos humanos, en su carácter univer-
sal, indivisible e interdependiente, consagrados en las res-
pectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos 
interamericanos e internacionales de derechos humanos

.



“La perpetuación en el poder, o el ejerci-
cio de éste sin plazo determinado y con manifiesto propósi-
to de perpetuación, son incompatibles con el ejercicio de la 
democracia”. 





Artículo 23.  Derechos Políticos 
1.  Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes dere-

chos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, di-
rectamente o por medio de representantes libremente ele-
gidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténti-
cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusi-
vamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por juez competente, en proceso penal.  









Castañeda Gutman Vs. México,
los derechos políticos consagrados en la Convención 

Americana, así como en diversos instrumentos internacio-
nales, deben propiciar el fortalecimiento de la democracia 
y el pluralismo político

Yatama vs. Nicaragua,

es indispensable 
que el Estado genere las condiciones y mecanismos ópti-
mos para que los derechos políticos puedan ser ejercidos 
de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación

Castañeda Gutman Vs. México,
la participación política mediante el 

ejercicio del derecho a ser elegido supone que los ciudada-
nos puedan postularse como candidatos en condiciones de 
igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a 
elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios 
para ello

Castañeda Gutman Vs. México

Yatama Vs. Nicaragua

Castañeda Gutman Vs. México



Yatama vs. Nicaragua
La previsión y aplicación de requisitos 

para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos. Esos de-
rechos no son absolutos y pueden estar sujetos a limitacio-
nes

“debe observar los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en 
una sociedad democrática. La observancia del principio de 
legalidad exige que el Estado defina de manera precisa, 
mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos 
puedan participar en la contienda electoral, y que estipule 
claramente el procedimiento electoral que antecede a las 
elecciones”.19

“pueden 
establecer estándares mínimos para regular la participa-
ción política, siempre y cuando sean razonables de acuerdo 
a los principios de la democracia representativa.”

“[p]romover y fomentar diversas formas de participación 
fortalece la democracia”.20

Castañeda Gutman Vs. 
México

Siempre que no sean 
desproporcionados o irrazonables, [ya que] se trata de lí-
mites que legítimamente los Estados pueden establecer pa-
ra regular el ejercicio y goce de los derechos políticos y 

Yatama Vs. Nicaragua

Ibídem
Ibídem



que se refieren a ciertos requisitos que las personas titula-
res de los derechos políticos deben cumplir para poder 
ejercerlos

el Pacto 
no impone ningún sistema electoral concreto” sino que to-
do sistema electoral vigente en un Estado “debe ser com-
patible con los derechos amparados por el artículo 25 y 
garantizar y dar efecto a la libre expresión de la voluntad 
de los electores

a pesar del límite del mandato presidencial 
establecido en la Constitución el titular del cargo se pre-
sente a la reelección

Castañeda Gutman Vs. México



caso 
Zdanoka v Latvia

Existen nume-
rosas maneras de organizar e implementar sistemas electo-
rales y una riqueza de diferencias basadas en el desarrollo 
histórico, diversidad cultural y pensamiento político de los 
Estados

COMISIÓN DE VENECIA

nforme Sobre los Límites a la 
Reelección, Parte I – Presidentes

 

“La Comisión de Venecia opina que no existe un derecho 
humano específico y diferenciado a la reelección. La posi-
bilidad de presentarse para un cargo para otro período 
prevista en la legislación es una modalidad, o una restric-
ción, del derecho a la participación política y, específica-
mente, a contender por un cargo.”  
“Según las normas internacionales, en particular el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, independien-
temente de su forma de constitución o gobierno, los Esta-
dos deben adoptar las medidas legislativas o de otro tipo 
que puedan ser necesarias para garantizar que los ciuda-



danos tengan efectivamente la posibilidad de gozar de los 
derechos protegidos. Cualesquiera condiciones que se im-
pongan al ejercicio de los derechos que ampara el artículo 
25 no deben ser discriminatorias y deberán basarse en cri-
terios objetivos y razonables.” 

En las democracias modernas, a pesar de que el principio 
del sufragio universal disfruta de amplia aceptación y pro-
tección cuidadosa, el derecho de ser elegido puede verse 
limitado con mayor facilidad como consecuencia tanto de 
los requisitos legales como del número limitado de puestos 
de elección disponibles. El sistema gubernamental deter-
mina la extensión del derecho a ser elegido. El sistema gu-
bernamental es decidido por el pueblo, la entidad soberana 
encargada de establecer la constitución
“Los límites a la reelección presidencial son comunes tanto 
en sistemas presidenciales como semipresidenciales y tam-
bién existen en los sistemas parlamentarios (tanto cuando 
el Jefe de Estado es elegido directamente como indirecta-
mente), mientras que en estos últimos sistemas no se impo-
nen para los primeros ministros, cuyo mandato, a diferen-
cia del de los presidenciales, puede ser retirado por el Par-
lamento en cualquier momento. En los sistemas presiden-
ciales y semipresidenciales, los límites a la reelección pre-
sidencial representan entonces un medio para reducir el 
peligro del abuso del poder por el jefe del poder ejecutivo. 
Así pues, persiguen los fines legítimos de proteger los dere-
chos humanos, la democracia y el estado de derecho. El 
derecho de postularse en elecciones tras un primer manda-
to no puede ser garantizado si la constitución dispone lo 
contrario. La restricción del derecho de los presidentes en 
funciones a ser elegidos se deriva de una elección soberana 
del pueblo en busca de los objetivos legítimos de interés 
general a los que se hizo referencia arriba, que prevalecen 
por sobre el derecho del Presidente en funciones. Los crite-
rios para tal restricción deben ser tanto objetivos como ra-



zonables y no pueden ser discriminatorios en el sentido de 
que deben ser neutrales y no ser impuestos o eliminados de 
tal manera que se destituyera a un servidor en funciones o 
se asegurara la continuidad del mandato del gobernante de 
turno (por ejemplo, al eliminar los límites a la reelección). 
Es posible evitar este riesgo si estos cambios no benefician 
al mandatario en funciones.” 
“En conclusión, los límites a la reelección que satisfacen 
los criterios anteriores no restringen indebidamente los de-
rechos humanos y políticos de los candidatos.” 

“En una democracia constitucional y representativa queda 
implícito que los representantes ejercen solamente los po-
deres que se les asignan de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales. Las elecciones genuinas, libres y periódi-
cas acordes con el párrafo (b) del artículo 25 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos son esenciales 
para asegurar la rendición de cuentas de los gobernantes 
en el ejercicio de los poderes que se les confieren. Estas 
elecciones deben celebrarse a intervalos que no sean inde-
bidamente prolongados y que aseguren que la autoridad 
del gobierno continúe basándose en la libre expresión de la 
voluntad de los electores.” 
“Es cierto que los límites a la reelección pueden desalentar 
a los votantes de seleccionar de nuevo a un Presidente o ex 
presidente. Sin embargo, esta es una consecuencia inevita-
ble de la necesidad de restringir el derecho a la reelección 
de un Presidente o de un ex presidente. Como se argumentó 
anteriormente, los límites a la reelección tienen como obje-
tivo preservar la democracia y proteger el derecho humano 
a la participación política. Contribuyen a garantizar que 
las elecciones periódicas sean “genuinas” en el sentido del 
artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del artículo 23(1b) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y a asegurar que los represen-
tantes sean libremente elegidos y responsables ante los 



ciudadanos. Adicionalmente, cuando el pueblo decide 
adoptar un sistema presidencial o semipresidencial, tam-
bién tiene la facultad de decidir el poder presidencial y el 
período de la presidencia. Por lo tanto, los límites a la re-
elección presidencial son una restricción autoimpuesta al 
poder del pueblo de elegir libremente a un representante 
con el objetivo de mantener un sistema democrático.  
“En opinión de la Comisión y a la luz del análisis compa-
rativo de las constituciones de los 58 países considerados, 
abolir los límites a la reelección presidencial representa un 
paso atrás en materia de logro democráticos. Sea como 
fuere, si el pueblo desea modificar los límites a la reelec-
ción, ha de buscarse una enmienda constitucional acorde 
con las normas constitucionales aplicables.  
“En la medida en que una prohibición o restricción a la 
reelección pueda afectar el derecho y la capacidad de los 
ciudadanos de hacer responsables a quienes ocupan el po-
der, cabe resaltar que esta capacidad siempre se ve limita-
da por condiciones legales relacionadas con las reglas del 
sufragio, como edad, ciudadanía y capacidad legal, entre 
otras, así como por los reglamentos que rigen el derecho 
de postularse y aparecer en la boleta, es decir, las normas 
de nominación.” 
“Adicionalmente, los límites a la reelección pueden promo-
ver la rendición de cuentas de los funcionarios electos al 
ayudar a prevenir concentraciones de poder inapropia-
das.” 

Los límites a la reelección presidencial están consagrados 
en la constitución; por lo tanto, se requiere una reforma 
constitucional para modificarlos. Solamente el pueblo, que 
tiene poder soberano legal, puede modificar el alcance de 
la delegación que le otorgó al Presidente. La decisión de 
alterar o eliminar los límites a la reelección presidencial 
debe sujetarse a un escrutinio y debate públicos minuciosos 



y debe respetar plenamente los procedimientos constitucio-
nales y legales relevantes.” 
“Cuando se proponen reformas constitucionales que au-
menten o prolonguen los poderes de los altos niveles de Es-
tado, dichas enmiendas (de ser promulgadas) solo deberían 
surtir efecto para los mandatarios futuros y no para el fun-
cionario en el cargo.”  
“Aunque la aprobación por referendo fortalece la legitimi-
dad de la enmienda constitucional, la Comisión estima que 
para una reforma constitucional es igualmente legítimo in-
cluir o no un referendo popular como parte del procedi-
miento. Sin embargo, recurrir a un referendo no debería 
ser utilizado por el ejecutivo con el fin de eludir los proce-
dimientos parlamentarios de enmienda. Los referendos po-
pulares orientados a abolir los límites a la reelección pre-
sidencial son particularmente peligrosos, en tanto que ge-
neralmente es el presidente en funciones quien directa o 
indirectamente  pide el referendo y el referendo mismo es 
una manifestación de los poderes plebiscitarios que se pro-
ponen prevenir las limitaciones a los mandatos presiden-
ciales. Recurrir a un referendo popular para rescindir o 
modificar los límites a la reelección presidencial debería 
confinarse entonces a aquellos sistemas políticos en que la 
constitución lo requiere, la aplicación del referendo debe 
ser acorde con el procedimiento establecido y no debe uti-
lizarse como instrumento para eludir los procedimientos 
parlamentarios o para socavar los principios democráticos 
fundamentales y los derechos humanos básicos.” 
“En cuanto al posible papel de los tribunales constitucio-
nales o supremos, estos deberían intervenir después de que 
la reforma en cuestión haya sido aprobada por el legisla-
dor constitucional de conformidad con los requisitos cons-
titucionales especiales relevantes. La posibilidad de que el 
tribunal lleve a cabo una revisión profunda a posteriori de 
que la enmienda adoptada no incumple disposiciones o 
principios “no enmendables” solamente debe existir en 
aquellos países en que parte ya de una doctrina clara y es-



tablecida e, incluso en ellos, con cuidado, dejando un mar-
gen de apreciación para el legislador constitucional.” 

la candidatura del presidente Da-
niel Ortega fue avalada por la sala constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ) tras un proceso iniciado y 
resuelto en un lapso tan solo de cuatro días. La CSJ deci-
dió declarar no aplicable el artículo 147 de la Constitu-
ción, que prohíbe de manera tajante la reelección consecu-
tiva, al considerarlo vulnerador del principio de igualdad 
consagrado en el mismo texto. A pesar de no aceptar la 
sentencia, la oposición decidió presentar candidaturas. La 
MOE UE, sin entrar a valorar el fallo de la CSJ, considera 
que, conforme al ordenamiento nicaragüense, el cauce pa-
ra realizar reformas constitucionales no debería de ser otro 
que el de la votación, por la mayoría prevista en la propia 
Constitución, en la Asamblea Nacional

Siendo la alternancia en el poder un elemento in-
trínseco al ejercicio de la democracia, resulta comprensi-
ble que se consulte al pueblo sobre la posibilidad de deci-



dir acerca de un aspecto clave de la estructura institucio-
nal del país

“…en Honduras, nunca antes se había declarado la inapli-
cación de un artículo de la Constitución por inconstitucio-
nalidad o falta de armonía con convenciones internaciona-
les. Del análisis del marco jurídico interamericano y de di-
versos precedentes de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, la Misión entiende que los derechos políti-
cos no son absolutos. En ese contexto, señala que sí admi-
ten restricciones siempre que se encuentren previamente en 
la ley y no sean abusivas o arbitrarias, y que cumplan con 
los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionali-
dad.” 
“La Misión destaca que considerar como requisito para ser 
elegible a un puesto de elección popular el no ocupar, o 
haber ocupado, ese mismo cargo al momento de postular 
no limita los derechos políticos del ciudadano, ya que pue-
de participar libremente en la postulación a otros cargos, 
votar, asociarse y afiliarse libremente. De hecho, varios 
países de la región limitan o prohíben la reelección sin que 
esto signifique que violen tratados internacionales.”  
“En cuanto al instrumento jurídico utilizado para habilitar 
la reelección, la Misión desea destacar que distintas ins-
tancias internacionales han reconocido la prohibición 



constitucional a la reelección presidencial. En ese sentido, 
el Informe de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación 
de 2011, integrada posterior a los acontecimientos de 
2008, consideró que la Constitución hondureña incluía un 
sistema de normas pétreas no susceptibles de modificación 
a través de reformas parciales a la Constitución, entre ellas 
la relativa a la prohibición de reelegirse en el cargo de 
presidente. De igual manera, lo ha hecho la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos en el caso López Lone.” 
“Por su parte, las observaciones finales sobre el segundo 
informe periódico del Comité de Derechos Humanos del 
sistema universal de protección de las Naciones Unidas es-
tablecen la importancia de respetar el criterio de elegibi-
lidad establecido en la Constitución, en particular el de la 
limitación del mandato presidencial’.”    
“La sentencia emitida por la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia generó una situación irregular 
dentro del ordenamiento jurídico, pues disposiciones cons-
titucionales que se encuentran vigentes han sido inaplica-
das por el máximo órgano de impartición de justicia sin 
que se hubiere realizado una reforma constitucional. Su-
mado a esto, tampoco se ha emitido una ley reglamentaria 
sobre la reelección presidencial, a pesar de que existe una 
iniciativa impulsada por el poder ejecutivo. Por tanto, se 
deja abierta la posibilidad de que un presidente pueda per-
petuarse para el cargo de manera indefinida.” 
“La modalidad a través de la cual fue habilitada la reelec-
ción, es decir por sentencia judicial, constituye una mala 
práctica que se ha presentado en otros países de la región. 
Es indispensable que la Constitución de Honduras refleje 
la realidad política que está viviendo el país, ya que ac-
tualmente la Constitución contempla artículos que no se 
aplican. Esto produce falta de certeza jurídica ya que ac-
tualmente la reelección no presenta límites y podría desen-
cadenar aspiraciones de perpetuidad en el poder en con-
tradicción con la Declaración de Santiago de Chile apro-
bada en la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Re-



laciones Exteriores en agosto de 1959 que en su apartado 
tercero declara que la perpetuación en el poder, o el ejer-
cicio de éste sin plazo determinado y con manifiesto pro-
pósito de perpetuación, son incompatibles con el ejercicio 
efectivo de la democracia’.” 

 











El periodo de mandato de la Presidenta o del Presidente y de la 
Vicepresidenta o del Vicepresidente del Estado es de cinco años, y 
pueden ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera conti-
nua Los 
mandatos anteriores a la vigencia de esta Constitución NO serán 
tomados en cuenta a los efectos del cómputo de los nuevos perio-
dos de funciones.

Los mandatos anteriores a la vigencia de esta Consti-
tución SERÁN tomados en cuenta a los efectos del cómputo de los 
nuevos periodos de funciones



orales renuncia a segunda reelección para acuerdo en Boli-
via

quiero que sepan por la unidad del país, 
por la nueva Constitución Política del Estado boliviano: la pro-
puesta que hicieron dos constituyentes, bajo el pedido de movi-
mientos sociales, como dos reelecciones inmediatas para el Evo 
Morales, yo renuncié hermanas y hermanos, por la unidad del 
país.” 

A los po-
cos días de finalizada la mesa de concertación en Cochabamba, 
comenzó el diálogo en el Congreso entre el oficialismo y la oposi-



ción. Como resultado de este proceso….se redujo la reelección 
presidencial de dos períodos consecutivos a uno solo

En 
aplicación de la disposición transitoria primera, parágrafo segun-
do, de la Constitución Política del Estado, el cómputo de los man-
datos constitucionales se regirá de conformidad a los siguientes: a) 
Se computará como primer período, el mandato vigente a tiempo de 
la promulgación de la nueva Constitución Política del Estado

ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera continua

SEGUNDO MANDATO, Presidente Constitucional 
del Estado Plurinacional de Bolivia: EVO MORALES AYMA





Morales solo habría sido Presidente del Estado Plurinacional una 
vez, entre el 2010-2015, porque en el primer mandato 2006-2010 
presidía la “República”

Es efectivo y consta en el informe de nuestros observado-
res del proceso que condujo a la aprobación (2008-09) de la nueva 
Constitución que, en lo que toca a la reelección presidencial, la 
decisión del Tribunal ofrece una interpretación del texto constitu-
cional que se APARTA de aquella prevaleciente durante la nego-



ciación política que precedió a la aprobación de dicha nueva 
Constitución

en esa discusión, el tema 
de la inclusión del período que en ese momento servía el presiden-
te Evo Morales, fue parte de la negociación, mencionado por to-
das las partes. Los acuerdos en los que se tradujo esa negociación 
fueron alcanzados en presencia de representantes de la comuni-
dad internacional (...) y fueron públicamente endosados por el 
presidente Evo Morales



 



“Las etapas y resultados de los procesos electora-
les, referendos y revocatorias de mandato, no se revisarán ni se 
repetirán”;  
“Los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato 
no pueden ser anulados, por ninguna causa y ante ninguna ins-
tancia.”

Las deci-
siones adoptadas mediante Referendo tienen vigencia inmediata y 
obligatoria, y son de carácter vinculante. Las autoridades e ins-
tancias competentes son responsables de su oportuna y eficaz 
aplicación



 “Siendo la alter-
nancia en el poder un elemento intrínseco al ejercicio de la demo-
cracia, resulta comprensible que se consulte al pueblo sobre la 
posibilidad de decidir acerca de un aspecto clave de la estructura 
institucional del país”.  



parcial 







“La modalidad a través de la cual fue habilitada la reelec-
ción, es decir por sentencia judicial, constituye una mala 
práctica que se ha presentado en otros países de la región.”   
“Del análisis del marco jurídico interamericano y de diversos 
precedentes de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, la Misión entiende que los derechos políticos no son ab-
solutos. En ese contexto, señala que sí admiten restricciones 
siempre que se encuentren previamente en la ley y no sean 
abusivas o arbitrarias, y que cumplan con los requisitos de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad.” 
“La Misión destaca que considerar como requisito para ser 
elegible a un puesto de elección popular el no ocupar, o ha-
ber ocupado, ese mismo cargo al momento de postular no li-
mita los derechos políticos del ciudadano, ya que puede par-
ticipar libremente en la postulación a otros cargos, votar, 
asociarse y afiliarse libremente. De hecho, varios países de la 
región limitan o prohíben la reelección sin que esto signifique 
que violen tratados internacionales.” 

















in extenso











indefinidamente



Cuáles son los efectos de 
dicha modificación sobre las obligaciones que ese Estado tiene en 
materia de respeto y garantía de los derechos humanos? ¿Resulta 
dicha modificación contraria a las obligaciones internacionales del 
Estado en materia de derechos humanos y, particularmente, a su 
obligación de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos a a) 
participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos; b) votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufra-
gio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre ex-
presión de la voluntad de los electores, y c) tener acceso, en condi-
ciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país







ut supra



























in extenso

Es la reelección presidencial indefinida un derecho 
humano protegido por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos? En este sentido, ¿Resultan contrarias al artículo 23 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos las regulacio-
nes que limitan o prohíben la reelección presidencial, ya sea por 
restringir los derechos políticos del gobernante que busca ser re-
elegido o por restringir los derechos políticos de los votantes? O, 
por el contrario, ¿Es la limitación o prohibición de la reelección 
presidencial una restricción de los derechos políticos que resulta 
acorde a los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en la materia?











indefinidamente

Cuáles son 
los efectos de dicha modificación sobre las obligaciones que ese 
Estado tiene en materia de respeto y garantía de los derechos hu-
manos? ¿Resulta dicha modificación contraria a las obligaciones 



internacionales del Estado en materia de derechos humanos y, par-
ticularmente, a su obligación de garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos a a) participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y c) tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país





ut supra





 











































































































































































En aquellas democracias en las que el Presidente ejerce 
importantes funciones de Estado, un sistema de frenos y con-
trapesos constitucionales asegura que no pueda ejercer pode-
res arbitrarios mientras esté en funciones y, en cualquier ca-
so, el período del mandato es limitado. Las constituciones de 
los países democráticos con sistemas de gobierno presiden-
ciales, como los que existen particularmente en Latinoaméri-
ca, prohíben de modo general la reelección inmediata de un 
presidente en funciones o al menos la limitan a un período 
adicional, como es el caso de la Constitución vigente en la ac-
tualidad en Bielorrusia. Incluso las democracias en las que 
las funciones presidenciales son en gran medida ceremoniales 
tienden a limitar la posibilidad de mandatos continuos. La in-
conveniencia de que los períodos presidenciales sean ilimita-
dos se reconoce en las democracias nuevas (por ejemplo, en 
las Repúblicas de Albania, Armenia, Lituania, Polonia, Rusia, 
Sudáfrica, Ucrania, etc.) así como en las democracias anti-
guas (párr. 12). 

En Bielorrusia, donde el equilibrio de poderes entre los ór-
ganos de gobierno está distorsionado y domina el poder en 
manos del Presidente, es particularmente indeseable que se 



cree un sistema en el que el desequilibrio de poderes esté de 
hecho institucionalizado en la persona del mandatario en fun-
ciones (párr. 13).  







(1) Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de representantes libre-
mente escogidos. (2) Toda persona tiene el derecho de acceso, 
en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. (3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por su-
fragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto.  

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distincio-
nes mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos y oportunidades: (a) Participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; (b) Votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio uni-
versal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores; (c) Tener acceso, en con-
diciones generales de igualdad a las funciones públicas de su 
país.  



Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdic-
ción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí-
tica o de otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.  



1. El goce de todos los derechos reconocidos por la ley ha 
de ser asegurado sin discriminación alguna, en particular por 
razones de sexo, raza, color, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, pertenencia a una 
minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situa-
ción.  

2. Nadie podrá ser objeto de discriminación por parte de 
cualquier autoridad pública, basada en particular en los moti-
vos mencionados en el apartado 1.  

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes dere-
chos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; b) de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores; y c) de tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamen-



te por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez compe-
tente, en proceso penal.  



Los Estados partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a ga-
rantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté suje-
ta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.  



“1. Todo ciudadano tendrá derecho a participar libremente 
en el gobierno de su país, ya sea de modo directo o a través de 
representantes libremente escogidos de conformidad con las 
disposiciones de la ley. 2. Todo ciudadano tendrá derecho a 
acceder al servicio público de su país. 3. Todo individuo tendrá 
derecho a acceder a la propiedad y a los servicios públicos con 
estricta igualdad de todas las personas ante la ley.”  

Los Estados Partes reafirman su compromiso de llevar a 
cabo regularmente elecciones transparentes, libres y justas de 
conformidad con la Declaración sobre los Principios que Ri-
gen las Elecciones Democráticas en África de la Unión. Para 
ello, los Estados Partes:  

1. Establecerán y fortalecerán órganos electorales naciona-
les independientes e imparciales responsables de la gestión de 
las elecciones.  

2. Establecerán y fortalecerán mecanismos nacionales que 
resuelvan controversias electorales de manera oportuna.  

3. Asegurarán el acceso justo y equitativo de los partidos y 
candidatos participantes a los medios de comunicación contro-
lados por el Estado durante las elecciones.  

4. Asegurarán la existencia de un código de conducta vincu-
lante que regule a los grupos de interés político reconocidos 
legalmente, a los agentes gubernamentales y de otra índole po-
lítica antes, durante y después de las elecciones. Este código 
incluirá un compromiso por parte de los grupos de interés polí-
tico de aceptar los resultados de la elección o de impugnarlos 
exclusivamente a través de canales legales.  









Constitución, democracia y derechos





op. cit
Presidentialism, Parliamentarism, and Democracy

Construyendo las Condiciones de Equidad en los Procesos Electora-
les

op. cit
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derivadas del régimen de limitaciones a la reelección para la pre-
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Revista Journal



1) Mantener la paz en 
América y asegurar la observancia por parte de los Estados del 
principio de no intervención y no agresión y 2) Garantizar el ejer-
cicio efectivo de la democracia representativa, el respeto de los 
derechos humanos, así como también analizar las medidas que 
deben tomarse en caso de incumplimiento de estos principios



La Organización de los Estados Americanos, para 
realizar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones 
regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, esta-
blece los siguientes propósitos esenciales […]. b) Promover y con-
solidar la democracia representativa dentro del respeto al princi-
pio de no intervención

la necesidad de pro-
mover la democracia representativa como condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región









sine quan non



Cfr.
Cfr.

















la 
democracia excede a un método para elegir a quienes gobiernan, 
es también una manera de construir, garantizar y expandir la li-
bertad, la justicia y el progreso, organizando las tensiones y los 
conflictos que generan las luchas de poder



Principio de efectividad de 
los derechos políticos

razones de edad, nacionalidad, residencia

Óp
Cit Óp Cit

Óp. Cit



idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal

numerus clau-
sus

Ninguna disposición de la presente 
convención puede ser interpretada en el sentido de: C) Excluir 
otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o



que se deriven de forma democrática representativa de go-
bierno

exclusivamente





los dere-
chos de cada persona humana encuentran un límite ente otros, 
ante el desenvolvimiento democrático y los derechos de los demás



las restricciones basadas en esos criterios son comunes en las 
legislaciones electorales nacionales, que prevén el establecimiento



de edades mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con el 
distrito electoral donde se ejerce el derecho, entre otras regula-
ciones. Siempre que no sean desproporcionados o irrazonables, se 
trata de límites que legítimamente los Estados pueden establecer 
para regular el ejercicio y goce de los derechos políticos

Ibidem

Los derechos políticos en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos



exclu-



sivamente



Óp. Cit
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iuris















per se 



ami-
ci curiae





AMICUS CURIAE 

Amicus Curiae

Amicus Curiae



Amicus Curiae

Amicus Curiae









Sistema Uni-
versal 

Sistema Inter-
americano 

Sistema Euro-
peo 



La voluntad del pueblo es la 
base de la autoridad del poder público



inter alia

2. También afirma que los derechos de gobernanza democráti-
ca incluyen: (a)  Los derechos a la libertad de opinión y expresión, 
de pensamiento,  conciencia  y  religión,  y  de  asociación  y  
reunión pacíficas; (b) El derecho a la libertad de buscar, recibir e 
impartir información e ideas a través de cualquier medio; (c) El 
estado de derecho, incluida la protección jurídica de los derechos, 
intereses y  seguridad  personal  de  los  ciudadanos,  y  la  equidad  
en  la administración de justicia y la independencia del poder judi-
cial; (d) El derecho al sufragio universal e igualitario, así como a 
los procedimientos de votación libre y elecciones periódicas y li-
bres; (e) El derecho a la participación política, incluida la igualdad 
de oportunidades para que todos los ciudadanos se conviertan en 
candidatos; (f) instituciones gubernamentales transparentes y res-
ponsables; (g) El derecho de los ciudadanos a elegir su sistema 
gubernamental a través de medios constitucionales u otros medios 
democráticos; y (h) El derecho a la igualdad de acceso al servicio 
público en el propio país (...)”. 



Promoción y Con-
solidación de la Democracia

a. Consolidar la democracia mediante la promoción del plu-
ralismo, la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, maximizando la participación de las personas 
en la toma de decisiones y el desarrollo de instituciones públi-
cas y competentes, incluyendo un poder judicial independiente,  
una  legislatura  efectiva  y  responsable  y  un servicio público. 
y un sistema electoral que garantice elecciones periódicas, li-
bres y justas (...)”. 

Amicus Curiae enfatiza el rol
crucial de la oposición política y la sociedad civil en el funciona-
miento apropiado de la democracia



El derecho a la participación en asuntos pú-
blicos y el acceso igualitario al servicio público

indebidamente largos



ninguna persona debe sufrir discriminación o desventaja de nin-
gún tipo

promover y consolidar la 
democracia representativa dentro del respeto al principio de no in-
tervención la 
solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella  
se  persiguen,  requieren  la organización policita de los mismos so-
bre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa.” 

Ibidem



Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: (a) de participar en la dirección de 
los asuntos públicos, directamente o por medio de representan-
tes libremente elegidos; (b) de votar y ser elegidos  en  eleccio-
nes periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y /c) de tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país



Los Estados pueden establecer estándares mí-
nimos para regular la participación política, siempre y cuando 
sean razonables de acuerdo a los principios de la democracia 
representativa. Dichos estándares, deben garantizar, entre  
otras,  la  celebración  de elecciones  periódicas,  libres,  justas  
y  basadas  en  el  sufragio universal, igual y secreto como ex-
presión de la voluntad de los electores que refleje la soberanía 
del pueblo



Las Altas 
Partes Contratantes se comprometen a organizar, a intervalos ra-
zonables, elecciones libres con escrutinio secreto, en condiciones
que garanticen la libre expresión de la opinión del pueblo en la 
elección del cuerpo legislativo



Reafirmando su adhesión a los valores 
espirituales y morales que son patrimonio común de sus pueblos y 
la verdadera fuente de la libertad individual, la libertad política  y  
el  imperio  del  Derecho, principios sobre los cuales se funda toda 
auténtica democracia

la democracia no significa sim-
plemente que las opiniones de la mayoría deben prevalecer: debe 
alcanzarse un balance que asegure el justo y apropiado tratamiento 
de las minorías que evite el abuso de la posición dominante

la libertad de expresión consti-
tuye un fundamento esencial de la democracia y una condición bá-
sica para el progreso y realización personal

La democracia es una 
forma de gobierno en la que el poder soberano reside y es ejercido 
por todo el cuerpo de ciudadanos libres directa o indirectamente a 
través de un sistema de representación, a diferencia de una monar-
quía, aristocracia u oligarquía



La democracia es inconcebible sin elecciones celebradas 
de acuerdo con ciertos principios que les prestan su estatus 
democrático. Estos principios comprenden dos aspectos, el 
primero, el núcleo duro, que son los principios constitucionales 
de la ley electoral (...) y el segundo el principio de que las elec-
ciones verdaderamente democráticas solo pueden celebrarse si 
se cumplen las condiciones de un estado democrático basado 
en el estado de derecho (...)”

Ibidem

Revista de Derecho Publico de Venezuela



nada 
es tan peligroso como dejar permanecer largo tiempo en un mismo 
ciudadano el poder

Ibidem

Seminario Internacional sobre 
reelección del titular del Poder Ejecutivo en las Américas



hay que permitir que sea el 
pueblo quien decida si quiere o no reelegir ilimitadamente a los 
presidentes la reelección reafirma y fortalece los mecanismos 
de participación dentro del Estado Democrático, Social de Justi-
cia y Derecho

Revista de Derecho  
Público  de Venezuela

Revista  de Derecho Público de Venezuela



un claro ventajismo electoral que
hace poco probable la posibilidad de alternancia en el poder y en 
consecuencia de un verdadero control popular sobre la gestión del 
jefe del Estado

Revista de Derecho Público de Venezuela











Ibidem
Ibidem



Ibidem



la democracia  también  significa  alternancia  en  el  
gobierno.  El valor del cambio pacífico y periódico en el gobierno 
se ha demostrado una y otra vez, en todas partes del mundo. La 
democracia es una lucha constante, pero una lucha por medios 
pacíficos. Si los límites de plazo son necesarios para hacer esto 
posible, que así sea





Cambiando los lími-
tes a los períodos: una perspectiva electoral

Ibídem



En determinadas circunstancias, la eliminación o modificación 
de los límites de la duración del mandato puede socavar la confian-
za necesaria   para   que   el   sistema   político   funcione   bien.   
La posibilidad de que la modificación de un marco jurídico socave 
la confianza es mayor cuando las enmiendas se introducen sin se-
guir el proceso prescrito, si se realizan poco antes de las elecciones 
o si el proceso no se basa en un consenso nacional amplio. Se 
alienta a todos los dirigentes a que tengan en cuenta esos factores y 
sus efectos antes de tratar de modificar los límites de la duración 
del mandato



Ibidem

Ibidem
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sine qua non
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Mutatis mutandi
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Observaciones con relación a la solicitud de Opinión Consultiva 
presentada por el Estado de Colombia en torno a la “figura de la 
reelección presidencial indefinida en el contexto del Sistema In-

teramericano de Derechos Humanos” 

AMICUS CURIAE   
Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
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presentada por el Estado de Colombia en torno a la 

“figura de la reelección presidencial indefinida en el contexto del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos” 



amicus curiae

a) Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hom-
bre 

b) Carta de la OEA 
c) Artículo 23 CADH 
d) Carta Democrática Interamericana 

a) Costa Rica 
b) Nicaragua 
c) Honduras 
d) Bolivia 
e) Colombia 
f) República Dominicana 



g) Perú 

a) Considerandos de la resolución que adopta la Declara-
ción 

b) Preámbulo de la Declaración 
c) Artículos XX y XXXIII de la Declaración 

a) Preámbulo 
b) Artículo 3.d 

a) Artículos 1, 2, 29 y 32.2 
b) Artículo 23 
c) Artículo 24 

a) Preámbulo 
b) Artículos. 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
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Rechazo de la Solicitud de Opinión Consultiva 
presentada por el Secretario General de la Organización de los Es-
tados Americanos
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sostiene que, frente a las restricciones a la reelección 
presidencial indefinida, los derechos fundamentales están por 
encima. Así, de acuerdo con el razonamiento de la Corte, es 
posible anular por inconstitucional cualquier otra disposición 
orgánica de la propia Constitución. Para ello, se aduce, la in-
aplicabilidad de las previsiones constitucionales contrarias a 
los valores y principios fundamentales, como es el caso de la 
prohibición de la reelección continuada, que conllevaría un 
menoscabo a los derechos políticos, que no podrían ser restrin-
gidos en el régimen electoral que adopte un país



Ibíd



Incluso en las recientes decisiones en Bolivia y Honduras, 
los tribunales —a pesar de haber declarado que los artículos 
constitucionales que contenían esta prohibición de la reelec-
ción presidencial no eran aplicables por motivos de inconstitu-
cionalidad o incongruencia con tratados internacionales— no 
reconocían la reelección como un derecho humano por sí mis-
mo95

Ibíd



Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional









pacta sunt servanda



Ibid





De esta forma, se vive un proceso de internacionalización 
del derecho constitucional y de constitucionalización del dere-
cho nacional que implica que los sistemas de protección de de-
rechos fundamentales, están vinculados de forma tal que cons-
tituyen un solo cuerpo jurídico de garantía y que el principio 
fundamental para explicar dicha unidad es el principio de in-
teracción (que es un vínculo de retroalimentación entre ambos 
sistemas normativos). Un ejemplo de esta interacción es el con-
trol de convencionalidad, que se constituye como un punto de 
convergencia que permite el diálogo jurisprudencial a la luz de 
las experiencias nacionales e influye en generar una articula-
ción y estándares en materia de protección de los derechos hu-
manos110



Gelman, Fontevecchia o el Caso de las Per-
sonas dominicanas y haitianas expulsadas114

Ibíd











Ibíd
Ibíd
Ibíd
Ibíd



Ibíd



La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los 
derechos políticos [consagrados en el artículo 23 de la Con-
vención Americana] no constituyen, per se, una restricción in-
debida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos 
y pueden estar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe 
observar los principios de legalidad, necesidad y proporciona-
lidad en una sociedad democrática. La observancia del princi-
pio de legalidad exige que el Estado defina de manera precisa, 
mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos pue-
dan participar en la contienda electoral, y que estipule clara-
mente el procedimiento electoral que antecede a las elecciones. 
De acuerdo al artículo 23.2 de la Convención se puede regla-

Ibíd
Ibíd



mentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a las que se 
refiere el inciso 1o. de dicho artículo, exclusivamente por las 
razones establecidas en ese inciso. La restricción debe encon-
trarse prevista en una ley, no ser discriminatoria, basarse en 
criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que 
la torne necesaria para satisfacer un interés público imperati-
vo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias opcio-
nes para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja me-
nos el derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad con 
el propósito que se persigue.133



excluir otros 
derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno

Que los pueblos americanos han dignificado la persona 
humana y que sus constituciones nacionales reconocen que las 
instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en socie-
dad, tienen como fin principal la protección de los derechos 
esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le 
permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la fe-
licidad; 



Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han 
reconocido que los derechos esenciales del hombre no nacen 
del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tie-
nen como fundamento los atributos de la persona humana; 

Que la protección internacional de los derechos del hom-
bre debe ser guía principalísima del derecho americano en evo-
lución; 

Que la consagración americana de los derechos esenciales 
del hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen in-
terno de los Estados, establece el sistema inicial de protección 
que los Estados americanos consideran adecuado a las actua-
les circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que 
deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a 
medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias. 



(...) los redactores de la DADDH consideraban que los de-
rechos no están establecidos solo para el goce de sus benefi-
ciarios. Así, por ejemplo, el Comité Jurídico Interamericano 
afirma que existen derechos que deben ser ejercidos no solo 
respetando los derechos de los otros, sino que “para el bien 
general de la comunidad y la conservación del orden y seguri-
dad públicos

(...) el Comité Jurídico Interamericano se refiere al “prin-
cipio de reciprocidad de derechos y deberes”. Este principio es 
confirmado por el grupo de trabajo creado por la Comisión 
Sexta, cuando afirma que el proyecto de Río declara “con mu-
cho acierto que «Los derechos y los deberes son correlati-
vos»”. (...) En otras palabras, se entiende que el ciudadano de-
be usar su voluntad autónoma en pos del bien común.139 

Lo que entendían los redactores de la DADDH es que, al 
vivir en comunidad, los derechos conllevan necesariamente 
los deberes. Por eso se afirma que “el derecho de uno implica 
el deber correlativo de parte de otros de respetarlo”. Se trata 
más bien de una observación de la realidad, asimilable a decir 
que si existe un “arriba” habrá también un “abajo”140





Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y de-
rechos y, dotados como están por naturaleza de razón y con-
ciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los 
otros. 



El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del de-
recho de todos. Derechos y deberes se integran correlativamen-
te en toda actividad social y política del hombre. Si los dere-
chos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dig-
nidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden 
moral, que los apoyan conceptualmente y los fundamentan. 

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus poten-
cias y recursos porque el espíritu es la finalidad suprema de la 
existencia humana y su máxima categoría. 

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por to-
dos los medios a su alcance la cultura, porque la cultura es la 
máxima expresión social e histórica del espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la flo-
ración más noble de la cultura, es deber de todo hombre aca-
tarlas siempre. 



principio de proporcionali-
dad







Convencidos de que la misión histórica de América es ofre-
cer al hombre una tierra de libertad y un ámbito favorable para 
el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas 
aspiraciones; 



Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos 
convenios y acuerdos cuya virtud esencial 

Ciertos de que la democracia representativa es condición 
indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la 
región; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad ameri-
cana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de conso-
lidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia 
social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su 
contribución al progreso y la civilización del mundo, habrá de 
requerir, cada día más, una intensa cooperación continental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la 
Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, cuyos princi-
pios y propósitos reafirman solemnemente; 

Convencidos de que la organización jurídica es una condi-
ción necesaria para la seguridad y la paz, fundadas en el orden 
moral y en la justicia, y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre 
Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de 
México. 





Los Estados americanos reafirman los siguientes principios: 

d) La solidaridad de los Estados americanos y los altos fi-
nes que con ella se persiguen, requieren la organización políti-
ca de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la de-
mocracia representativa. 



1. Los Es-
tados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su li-
bre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social. 2. Para los efectos de esta 
Convención, persona es todo ser humano



Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados 
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprome-
ten a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constituciona-
les y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legis-
lativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades



Ninguna disposición 
de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido 
de: a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o perso-
na, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades re-
conocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que 
la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con 
otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; c) ex-
cluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser hu-
mano o que se derivan de la forma democrática representativa 
de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que puedan produ-
cir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza



Los 
derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias 
del bien común, en una sociedad democrática.

Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes de-

rechos y oportunidades: 

 

 

 



a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegi-
dos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténti-
cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, 
y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamen-
te por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez compe-
tente, en proceso penal. 









pertenece al jus cogens, puesto que sobre él descansa 
todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e inter-
nacional y es un principio fundamental que permea todo orde-



namiento jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico 
que entre en conflicto con dicho principio fundamental, no se 
admiten tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna perso-
na, por motivos de género, raza, color, idioma, religión o con-
vicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étni-
co o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimo-
nio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. Este 
principio (igualdad y no discriminación) forma parte del dere-
cho internacional general. En la actual etapa de la evolución 
del derecho internacional, el principio fundamental de igualdad 
y no discriminación ha ingresado en el dominio del ‘jus co-
gens

[l]a noción de igualdad se desprende directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompati-
ble toda situación que, por considerar superior a un determi-
nado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la in-
versa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se 



reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación 
de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamien-
to entre seres humanos que no se correspondan con su única e 
idéntica naturaleza160

LA ASAMBLEA GENERAL, 

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos reconoce que la democracia representati-
va es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo 

Revista de Economía Insti-
tucional, 



de la región y que uno de los propósitos de la OEA es promover 
y consolidar la democracia representativa dentro del respeto 
del principio de no intervención; […] REAFIRMANDO que el 
carácter participativo de la democracia en nuestros países en 
los diferentes ámbitos de la actividad pública contribuye a la 
consolidación de los valores democráticos y a la libertad y la 
solidaridad en el Hemisferio; […] 

TENIENDO PRESENTE que la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención America-
na sobre Derechos Humanos contienen los valores y principios 
de libertad, igualdad y justicia social que son intrínsecos a la 
democracia;[…] CONSIDERANDO que, en la Declaración de 
Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo, 
los Estados Miembros expresaron su convicción de que la mi-
sión de la Organización no se limita a la defensa de la demo-
cracia en los casos de quebrantamiento de sus valores y princi-
pios fundamentales, sino que requiere además una labor per-
manente y creativa dirigida a consolidarla, así como un esfuer-
zo permanente para prevenir y anticipar las causas mismas de 
los problemas que afectan el sistema democrático de gobierno. 



El ejercicio efectivo de la democracia represen-
tativa es la base del Estado de derecho y los regímenes consti-
tucionales de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos. La democracia representativa se refuerza 
y profundiza con la participación permanente, ética y respon-
sable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 
respectivo orden constitucional.

Son elementos esenciales de la democracia re-
presentativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio 
con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones 
periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y 
secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen 
plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e 
independencia de los poderes públicos

ejercicio del poder con 
sujeción al Estado de derecho



Son componentes fundamentales del ejercicio de 
la democracia la transparencia de las actividades gubernamen-
tales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la 
gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la liber-
tad de expresión y de prensa

La subordinación constitucional de todas las instituciones 
del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el res-
peto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de 
la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia

El fortalecimiento de los partidos y de otras or-
ganizaciones políticas es prioritario para la democracia. Se 
deberá prestar atención especial a la problemática derivada de 
los altos costos de las campañas electorales y al establecimien-
to de un régimen equilibrado y transparente de financiación de 
sus actividades.



La participación de la ciudadanía en las deci-
siones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una res-
ponsabilidad. Es también una condición necesaria para el 
pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomen-
tar diversas formas de participación fortalece la democracia

La democracia es indispensable para el ejerci-
cio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos hu-
manos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, 
consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y 
en los instrumentos interamericanos e internacionales de dere-
chos humanos.



La participación política puede incluir amplias y diversas 
actividades que las personas realizan individualmente u orga-
nizadas, con el propósito de intervenir en la designación de 
quienes gobernaran un Estado o se encargarán de la dirección 
de los asuntos públicos, así como influir en la formación de la 
política estatal a través de mecanismos de participación direc-
ta. Los ciudadanos tienen el derecho de participar activamente 
en la dirección de los asuntos públicos directamente mediante 
referendos, plebiscitos o consultas o bien, por medio de repre-
sentantes libremente elegidos





condiciones específicas



Los gobiernos tienen, frente a los derechos políticos y al 
derecho a la participación política, la obligación de permitir y 
garantizar la organización de todos los partidos políticos y 
otras asociaciones [...]; el debate libre de los principales temas 
socioeconómicos; la realización de elecciones generales, libres 
y con las garantías necesarias para que sus resultados repre-
senten la voluntad popular173. [...] el libre ejercicio del derecho 
de participación en el gobierno requiere además el respeto de 
otros derechos humanos, en especial de la libertad y seguridad 
personal. De la misma forma, la plena vigencia de la libertad 
de expresión, asociación y reunión es imprescindible para la 
participación directa en la toma de decisiones que afectan a la 
comunidad174

Ibid



Los derechos políticos son derechos humanos de importan-
cia fundamental dentro del sistema interamericano que se rela-
cionan estrechamente con otros derechos consagrados en la 
Convención Americana como la libertad de expresión, la liber-
tad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, 
hacen posible el juego democrático. La Corte destaca la impor-
tancia que tienen los derechos políticos y recuerda que la Con-
vención Americana, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y 
la de las garantías judiciales indispensables para la protección 
de estos



[...] el concepto de democracia representativa se asienta 
sobre el principio de que es el pueblo el titular de la soberanía 
política y que, en ejercicio de esta soberanía, elige a sus repre-
sentantes —en las democracias indirectas— para que ejerzan el 
poder política. Estos representantes, además, son elegidos por 
los ciudadanos para aplicar medidas políticas determinadas, lo 
cual a su vez implica que haya existido un amplio debate sobre 
la naturaleza de las políticas a aplicar —libertad de expre-
sión— entre grupos políticos organizados —libertad de asocia-



ción— que han tenido la oportunidad de expresarse y reunirse 
públicamente —derecho de reunión— . 

consolidar en [el] Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y 
de justicia social fundado en el respeto de los derechos y debe-
res esenciales del hombre —y ha dicho que— este requerimien-



to se ajusta a la norma de interpretación consagrada en el ar-
tículo 29.c de la Convención

son elementos esenciales de la democracia representa-
tiva, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con suje-
ción al Estado de Derecho; la celebración de elecciones perió-
dicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto 
como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural 
de partidos y organizaciones políticas; y la separación e inde-
pendencia de los poderes públicos181

Si bien cada uno de los derechos contenidos en la Conven-
ción tiene su ámbito, sentido y alcance propios, en ciertas oca-
siones, por las circunstancias particulares del caso o por la ne-
cesaria interrelación que guardan, se hace necesario analizar-
los en conjunto para dimensionar apropiadamente las posibles 
violaciones y sus consecuencias”. Máxime cuando se trata de 
derechos políticos, [...] libertad de expresión y [...] libertad de 
asociación conjuntamente, [que] [...] son de importancia fun-
damental dentro del Sistema Interamericano por estar estre-



chamente interrelacionados para posibilitar, en conjunto, el 
juego democrático182

en el sistema interamericano existe un concepto acerca 
de la fundamental importancia de la democracia representativa 
como el mecanismo legitimo para lograr la realización y el 
respeto de los derechos humanos, y como derecho humano en sí 
[...] este concepto implica la protección de esos derechos civi-
les y políticos en el contexto de la democracia representativa y 
la existencia de un control institucional sobre los actos de los 
poderes del gobierno y el régimen de derecho

Ibíd

Informe 
anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1990-
1991
Ibíd
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Ibíd



A la luz del derecho internacional, ¿es la reelección presi-
dencial indefinida un derecho humano protegido por la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos? En este sentido, 
¿resultan contrarias al artículo 23 de la Convención America-
na sobre Derecho Humanos las regulaciones que limitan o 
prohíben la reelección presidencial, ya sea por restringir los 

Ibid



derechos políticos del gobernante que busca ser reelegido o 
por restringir los derechos políticos de los votantes? O, por el 
contrario, ¿es la limitación o prohibición de la reelección pre-
sidencial una restricción de los derechos políticos que resulta 
acorde a los principios de legalidad, necesidad y proporciona-
lidad, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Inter-
americana de Derecho Humanos en la materia? 

corpus iuris









Desincentiva la perjudicial distinción entre políticos (o la 
comúnmente llamada “clase política”) y los ciudadanos de a 
pie, en el sentido de que impide que en razón del acceso al car-
go público por elección popular y de la correspondiente “espe-
cialización” que esto comporta, sean solamente unos cuantos 
aquellos que participan efectivamente en el proceso de decisión 
y conducción de los asuntos públicos… 

Resulte favorecida e impulsada la renovación en el ejerci-
cio de los cargos públicos de elección popular, lo que a su vez 
emana como un imperativo para los partidos políticos partici-
pantes de las contiendas electorales, a fin de que inicien o con-
tinúen con el referido esfuerzo de renovación de cuadros… 

Asimismo, favorece el escrutinio de la gestión saliente a 
realizarse por una nueva gestión, lo que a su vez aparece como 
un mecanismo institucional de desvelamiento y control de even-
tuales prácticas soterradas, lo que no suele ser ajeno a la prác-
tica de no pocas gestiones ediles en nuestro país
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En el evento de que un Estado modifique o busque modifi-
car su ordenamiento jurídico para asegurar, promover, propi-
ciar o prolongar la permanencia de un gobernante en el poder 
mediante la reelección presidencial indefinida, ¿cuáles son los 
efectos de dicha modificación sobre las obligaciones que ese 
Estado tiene en materia de respeto y garantía de los derechos 
humanos? ¿Resulta dicha modificación contraria a las obliga-
ciones internacionales del Estado en materia de derechos hu-
manos y, particularmente, a su obligación de garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos a a) participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la volun-
tad de los electores, y c) tener acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país? 



per se 
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corpus iuris

no existe un derecho humano específico y diferenciado a la 
reelección. La posibilidad de postularse para un cargo para 
otro período previsto en la constitución es una modalidad o una 
restricción del derecho a la participación política y, específi-
camente, a contender por un cargo220



el derecho a ser elegido no es un derecho absoluto. Es 
posible poner límites objetivos y razonables al derecho de ser 
elegido. Los límites a la reelección que la mayoría de las de-
mocracias representativas imponen al derecho del Presidente 
titular representan un límite razonable al derecho de ser elegi-
do porque impiden el ejercicio ilimitado del poder en manos del 
Presidente y protegen otros principios constitucionales como 
los controles y equilibrios y la separación de poderes. El Presi-
dente tiene la obligación de hacer valer la constitución y prote-
ger los derechos humanos. El Presidente no puede exigir sus 
derechos políticos en contra de la constitución. Los límites a la 



reelección presidencial, por ende, no restringen indebidamente 
sus derechos humanos y políticos221

la propia Convención reconoce las limitaciones que el 
Estado puede establecer razonablemente al ejercicio de los de-
rechos políticos, mediante la reglamentación exclusivamente 
por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instruc-
ción, capacidad civil o mental, o condena por juez competente 
en proceso penal. Se trata, en consecuencia, de limitaciones 



numerus clausus, por lo que toda otra causa que limite el ejer-
cicio de los derechos de participación política igualitaria que 
consagra la Convención resultaría contraria y por lo tanto vio-
latoria de las obligaciones internacionales del Estado bajo di-
cho instrumento.

Es así que si bien el término “exclusivamente” puede ser 
interpretado como prohibición de otras restricciones no con-
templadas, en el caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 
Mexicanos, uno de los más relevantes en materia de derechos 
políticos, al evaluar la legitimidad de la negativa de las autori-
dades mexicanas de inscribir la candidatura independiente del 
señor Castañeda [...] no es posible aplicar al sistema electoral 
que se establezca en un Estado solamente las limitaciones del 
párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana

las restricciones basadas en esos criterios son comu-
nes en las legislaciones electorales nacionales, que prevén el 
establecimiento de edades mínimas para votar y ser votado, 
ciertos vínculos con el distrito electoral donde se ejerce el de-
recho, entre otras regulaciones. Siempre que no sean despro-
porcionados o irrazonables, se trata de límites que legítima-
mente los Estados pueden establecer para regular el ejercicio y 
goce de los derechos políticos



per se

debe encontrarse prevista en una ley, no ser discrimi-
natoria, basarse en criterios razonables, atender a un propósito 
útil y oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés 
público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando 
hay varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la 
que restrinja menos el derecho protegido y guarde mayor pro-
porcionalidad con el propósito que se persigue



facto
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Yatama vs. Nicaragua

El derecho a la democracia

Amicus Curiae



Castillo Petruzzi v. Perú

Caso de la Corte Su-
prema de Justicia y del Tribunal Constitucional vs. Ecuador



Caso Apitz Barbera y otros vs. Vene-
zuela

Caso relativo a las actividades militares y para-
militares en Nicaragua y contra ella

Código de derecho internacional

otros actos internacionales de la misma natura-
leza

Amicus Curiae



La perpetuación 
en el poder, o el ejercicio de éste sin plazo determinado y con 
manifiesto propósito de perpetuación, son incompatibles con el 
ejercicio efectivo de la democracia

todo instrumento formulado por una 
o más partes con motivo de la celebración del tratado y acep-
tado por las demás como instrumento referente al tratad





La societá aperta e i suoi nemici,

Vid in extensu
Revista de Derecho



El horizonte democrático. El hiper plura-
lismo y la renovación del liberalismo político



Caso Escher 
y otros v. Brasil

ser elegidos

Caso Castillo Petruzzi, cit





Caso Castañeda 
v. México

op.cit

La democracia, una 
guía para los ciudadanos

Amicus Curiae





Ríos y otros
Perozo y otros v. Venezuela
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implica que la regulación del ejercicio de dichos derechos y su 
aplicación sean acordes al principio de igualdad y no discrimi-
nación

encuen-
tran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales [léase 
v.g. quienes con anterioridad no han sido electos



se impone al Estado una obligación positi-
va, que se manifiesta con una obligación de hacer, de realizar 
ciertas acciones o conductas, de adoptar medidas, que se deri-
van de la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos de las personas sujetas a su jurisdicción

la ley necesariamente tiene que 
establecer regulaciones que van más allá de aquellas que se re-
lacionan con ciertos límites del Estado para restringir esos de-
rechos, establecidos en el artículo 23.2 de la Convención. Los 
Estados deben organizar los sistemas electorales y establecer 
un complejo número de condiciones y formalidades para que 
sea posible el ejercicio del derecho a votar y ser votado



Amicus Curiae
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El Presidente puede ser 
reelecto por una sola vez después de transcurridos cuando menos 
un período constitucional



El período de mandato de la Pre-
sidenta o del Presidente y de la Vicepresidenta o Vicepresidente 



del Estado es de cinco años, y pueden ser reelectas o reelectos por 
una sola vez de manera continua

Los mandatos 
anteriores a la vigencia de esta Constitución NO SERÁN tomados 
en cuenta a los efectos del cómputo de los nuevos períodos de 
funciones

Los mandatos anteriores a la vigencia de esta 
Constitución SERÁN  tomados en cuenta a los efectos del cómpu-
to de los nuevos períodos de funciones.”

Quiero 
que sepan, por la unidad del país, por la nueva Constitución Polí-
tica del Estado Boliviano, la propuesta que hicieron dos constitu-
yentes, bajo pedido de los movimientos sociales como dos reelec-
ciones inmediatas para el Evo Morales, yo renuncié hermanas y 
hermanos, por la unidad del país”.  



A los po-
cos días de finalizada la mesa de concertación en Cochabamba, 
comenzó el diálogo en el Congreso entre el oficialismo y la oposi-
ción. Como resultado de este proceso….se redujo la reelección pre-
sidencial de dos períodos consecutivos a uno solo

En aplicación de la disposición transito-
ria primera, parágrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado, el cómputo de los mandatos constitucionales se regirá de 
conformidad a los siguientes: a) Se computará como primer perío-
do, el mandato vigente a tiempo de la promulgación de la nueva 
Constitución Política del Estado

ser reelectas o reelectos por una 
sola vez de manera continua



SEGUNDO MANDATO Presidente Constitucional 
del Estado Plurinacional de Bolivia: EVO MORALES AYMA

ratio decidendi



¿Usted está de acuerdo con la reforma del Artículo 168 de la 
Constitución Política del Estado para que la Presidenta o Presi-
dente y la Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado pueden ser 
reelectas o reelectos por dos veces de manera continua?”

se considera como primera reelec-
ción al período 2015-2020 y la segunda reelección el 2020-2025. 
SI-NO”.



“…no afecta a la democracia ni 
atenta a los principios constitucionales, dado que la propuesta es 
clara y categórica “por dos veces” consecutivas, es decir, con un 
límite constitucional; distinto fuera que se hubiera propuesto la 
posibilidad de reelección de manera indefinida e ilimitada…”

Las decisiones adoptadas mediante Referendo tienen vigen-
cia inmediata y obligatoria y son de carácter vinculante. Las auto-



ridades e instancias competentes son responsables de su oportuna 
y eficaz aplicación

lo mejor es someternos 
al pueblo…. si el pueblo dice NO ¿qué podemos hacer? No vamos 
a hacer golpe de estado….tenemos que irnos callados



Cuando los Jueces Declaran Inconstitucional la 
Constitución: La Reelección Presidencial en América Latina a la 
Luz de las Últimas Decisiones de las Cortes Constitucionales”

“Ni la Convención dice que haya un derecho «humano» a la 
reelección, como afirma el TCP, ni existe sentencia alguna de la 
Corte de San José que así lo establezca”. Finalmente concluye: 
“utilizan de manera sesgada el control de convencionalidad e incu-
rren en contradicciones internas de imposible superación dialécti-
ca. Y todo ello con un mismo objetivo y resultado: soslayar la vo-
luntad constituyente para inaplicar las legítimas limitaciones de 
mandato que sus constituciones establecen. Los caminos al hiper-
preidencialismo y a la crísis de la democracia y del constituciona-
lismo quedan, con ello, expeditos





En conclusión, nuestro análisis de 
los datos de las Elecciones de Bolivia 2019 deja en claro que la 
victoria en primera vuelta de Evo Morales fue estadísticamente 
improbable, y que su proclamación se dio por un aumento masivo e 
inexplicable de los votos del MAS en el 5% final del cómputo. Sin 
ese aumento, aunque el MAS habría conseguido la mayoría de los 
votos, no habría obtenido la diferencia del 10% necesario para 
evitar la segunda vuelta. Este incremento se dio a partir de quie-
bres marcados en las líneas de tendencia de votación del oficialis-
mo y de CC, a nivel nacional y departamental. El tamaño de las 
rupturas es extremadamente inusual y coloca en duda la credibili-
dad del proceso



“La perpetuación en el 
poder, o el ejercicio de éste sin plazo determinado y con manifiesto 
propósito de perpetuación, son incompatibles con el ejercicio de la 
democracia”. 









Son elementos esenciales de la democracia representa-
tiva, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al 
estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, 
justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión 
de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organi-
zaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes 
públicos.



La democracia es indis-
pensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales 
y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e in-
terdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de 
los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales 
de derechos humanos

COMISIÓN DE VENECIA

Informe Sobre los Límites a la Reelección, Parte I – Presi-
dentes

La Comisión de Venecia opina que no existe un derecho 
humano específico y diferenciado a la reelección. La posibili-
dad de presentarse para un cargo para otro período prevista en 
la legislación es una modalidad, o una restricción, del derecho 
a la participación política y, específicamente, a contender por 
un cargo.”  

“Según las normas internacionales, en particular el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, independiente-
mente de su forma de constitución o gobierno, los Estados de-
ben adoptar las medidas legislativas o de otro tipo que puedan 



ser necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan efec-
tivamente la posibilidad de gozar de los derechos protegidos. 
Cualesquiera condiciones que se impongan al ejercicio de los 
derechos que ampara el artículo 25 no deben ser discriminato-
rias y deberán basarse en criterios objetivos y razonables

En las democracias modernas, a pesar de que el principio 
del sufragio universal disfruta de amplia aceptación y protec-
ción cuidadosa, el derecho de ser elegido puede verse limitado 
con mayor facilidad como consecuencia tanto de los requisitos 
legales como del número limitado de puestos de elección dis-
ponibles. El sistema gubernamental determina la extensión del 
derecho a ser elegido. El sistema gubernamental es decidido 
por el pueblo, la entidad soberana encargada de establecer la 
constitución.” 

“Los límites a la reelección presidencial son comunes tanto 
en sistemas presidenciales como semipresidenciales y también 
existen en los sistemas parlamentarios (tanto cuando el Jefe de 
Estado es elegido directamente como indirectamente), mientras 
que en estos últimos sistemas no se imponen para los primeros 
ministros, cuyo mandato, a diferencia del de los presidenciales, 
puede ser retirado por el Parlamento en cualquier momento. 
En los sistemas presidenciales y semipresidenciales, los límites 
a la reelección presidencial representan entonces un medio pa-
ra reducir el peligro del abuso del poder por el jefe del poder 
ejecutivo. Así pues, persiguen los fines legítimos de proteger los 
derechos humanos, la democracia y el estado de derecho. El 
derecho de postularse en elecciones tras un primer mandato no 
puede ser garantizado si la constitución dispone lo contrario. 
La restricción del derecho de los presidentes en funciones a ser 
elegidos se deriva de una elección soberana del pueblo en bus-
ca de los objetivos legítimos de interés general a los que se hizo 
referencia arriba, que prevalecen por sobre el derecho del Pre-
sidente en funciones. Los criterios para tal restricción deben 



ser tanto objetivos como razonables y no pueden ser discrimi-
natorios en el sentido de que deben ser neutrales y no ser im-
puestos o eliminados de tal manera que se destituyera a un ser-
vidor en funciones o se asegurara la continuidad del mandato 
del gobernante de turno (por ejemplo, al eliminar los límites a 
la reelección). Es posible evitar este riesgo si estos cambios no 
benefician al mandatario en funciones.” 

“En conclusión, los límites a la reelección que satisfacen 
los criterios anteriores no restringen indebidamente los dere-
chos humanos y políticos de los candidatos.

“En una democracia constitucional y representativa queda 
implícito que los representantes ejercen solamente los poderes 
que se les asignan de acuerdo con las disposiciones constitu-
cionales. Las elecciones genuinas, libres y periódicas acordes 
con el párrafo (b) del artículo 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos son esenciales para asegurar la 
rendición de cuentas de los gobernantes en el ejercicio de los 
poderes que se les confieren. Estas elecciones deben celebrarse 
a intervalos que no sean indebidamente prolongados y que ase-
guren que la autoridad del gobierno continúe basándose en la 
libre expresión de la voluntad de los electores.” 

“Es cierto que los límites a la reelección pueden desalentar 
a los votantes de seleccionar de nuevo a un Presidente o ex 
presidente. Sin embargo, esta es una consecuencia inevitable de 
la necesidad de restringir el derecho a la reelección de un Pre-
sidente o de un ex presidente. Como se argumentó anteriormen-
te, los límites a la reelección tienen como objetivo preservar la 
democracia y proteger el derecho humano a la participación 
política. Contribuyen a garantizar que las elecciones periódi-
cas sean “genuinas” en el sentido del artículo 25 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y del artículo 
23(1b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y a asegurar que los representantes sean libremente elegidos y 



responsables ante los ciudadanos. Adicionalmente, cuando el 
pueblo decide adoptar un sistema presidencial o semipresiden-
cial, también tiene la facultad de decidir el poder presidencial y 
el período de la presidencia. Por lo tanto, los límites a la re-
elección presidencial son una restricción autoimpuesta al po-
der del pueblo de elegir libremente a un representante con el 
objetivo de mantener un sistema democrático.  

“En opinión de la Comisión y a la luz del análisis compa-
rativo de las constituciones de los 58 países considerados, abo-
lir los límites a la reelección presidencial representa un paso 
atrás en materia de logro democráticos. Sea como fuere, si el 
pueblo desea modificar los límites a la reelección, ha de bus-
carse una enmienda constitucional acorde con las normas 
constitucionales aplicables.  

“En la medida en que una prohibición o restricción a la 
reelección pueda afectar el derecho y la capacidad de los ciu-
dadanos de hacer responsables a quienes ocupan el poder, ca-
be resaltar que esta capacidad siempre se ve limitada por con-
diciones legales relacionadas con las reglas del sufragio, como 
edad, ciudadanía y capacidad legal, entre otras, así como por 
los reglamentos que rigen el derecho de postularse y aparecer 
en la boleta, es decir, las normas de nominación.” 

“Adicionalmente, los límites a la reelección pueden promo-
ver la rendición de cuentas de los funcionarios electos al ayu-
dar a prevenir concentraciones de poder inapropiadas.” 

Los límites a la reelección presidencial están consagrados 
en la constitución; por lo tanto, se requiere una reforma consti-
tucional para modificarlos. Solamente el pueblo, que tiene poder 
soberano legal, puede modificar el alcance de la delegación que 
le otorgó al Presidente. La decisión de alterar o eliminar los lí-
mites a la reelección presidencial debe sujetarse a un escrutinio 



y debate públicos minuciosos y debe respetar plenamente los 
procedimientos constitucionales y legales relevantes.” 

“Cuando se proponen reformas constitucionales que au-
menten o prolonguen los poderes de los altos niveles de Estado, 
dichas enmiendas (de ser promulgadas) solo deberían surtir 
efecto para los mandatarios futuros y no para el funcionario en 
el cargo.”  

“Aunque la aprobación por referendo fortalece la legitimi-
dad de la enmienda constitucional, la Comisión estima que pa-
ra una reforma constitucional es igualmente legítimo incluir o 
no un referendo popular como parte del procedimiento. Sin 
embargo, recurrir a un referendo no debería ser utilizado por 
el ejecutivo con el fin de eludir los procedimientos parlamenta-
rios de enmienda. Los referendos populares orientados a abolir 
los límites a la reelección presidencial son particularmente pe-
ligrosos, en tanto que generalmente es el presidente en funcio-
nes quien directa o indirectamente  pide el referendo y el re-
ferendo mismo es una manifestación de los poderes plebiscita-
rios que se proponen prevenir las limitaciones a los mandatos 
presidenciales. Recurrir a un referendo popular para rescindir 
o modificar los límites a la reelección presidencial debería con-
finarse entonces a aquellos sistemas políticos en que la consti-
tución lo requiere, la aplicación del referendo debe ser acorde 
con el procedimiento establecido y no debe utilizarse como ins-
trumento para eludir los procedimientos parlamentarios o para 
socavar los principios democráticos fundamentales y los dere-
chos humanos básicos.” 

“En cuanto al posible papel de los tribunales constitucio-
nales o supremos, estos deberían intervenir después de que la 
reforma en cuestión haya sido aprobada por el legislador cons-
titucional de conformidad con los requisitos constitucionales 
especiales relevantes. La posibilidad de que el tribunal lleve a 
cabo una revisión profunda a posteriori de que la enmienda 
adoptada no incumple disposiciones o principios “no enmen-
dables” solamente debe existir en aquellos países en que parte 



ya de una doctrina clara y establecida e, incluso en ellos, con 
cuidado, dejando un margen de apreciación para el legislador 
constitucional.” 

Castañeda Gutman vs. México, los derechos 
políticos consagrados en la Convención Americana, así como en 
diversos instrumentos internacionales, deben propiciar el fortale-
cimiento de la democracia y el pluralismo político

Yatama vs. Nicaragua,

es indispensable que el Estado 
genere las condiciones y mecanismos óptimos para que los dere-
chos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el 
principio de igualdad y no discriminación



La previsión y aplicación de requisitos para ejer-
citar los derechos políticos no constituyen, per se, una restricción 
indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y 
pueden estar sujetos a limitaciones

debe observar los princi-
pios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el 
Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos 
para que los ciudadanos puedan participar en la contienda electo-
ral, y que estipule claramente el procedimiento electoral que ante-
cede a las elecciones

pueden 
establecer estándares mínimos para regular la participación políti-
ca, siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los principios 
de la democracia representativa

promover y fomentar diversas formas de 
participación fortalece la democracia

Siempre que no sean desproporcionados o 

Ibídem
Ibídem



irrazonables, [ya que] se trata de límites que legítimamente los 
Estados pueden establecer para regular el ejercicio y goce de los 
derechos políticos y que se refieren a ciertos requisitos que las per-
sonas titulares de los derechos políticos deben cumplir para poder 
ejercerlos

el Pacto no impone ningún sistema elec-
toral concreto” sino que todo sistema electoral vigente en un Esta-
do “debe ser compatible con los derechos amparados por el artícu-
lo 25 y garantizar y dar efecto a la libre expresión de la voluntad 
de los electores

a pesar del límite del 



mandato presidencial establecido en la Constitución el titular del 
cargo se presente a la reelección

caso 
Zdanoka v Latvia

Existen numerosas maneras de organizar e 
implementar sistemas electorales y una riqueza de diferencias ba-
sadas en el desarrollo histórico, diversidad cultural y pensamiento 
político de los Estados

la candidatura del presidente Daniel Ortega fue 
avalada por la sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
(CSJ) tras un proceso iniciado y resuelto en un lapso tan solo de 
cuatro días. La CSJ decidió declarar no aplicable el artículo 147 
de la Constitución, que prohíbe de manera tajante la reelección 
consecutiva, al considerarlo vulnerador del principio de igualdad 
consagrado en el mismo texto. A pesar de no aceptar la sentencia, 
la oposición decidió presentar candidaturas. La MOE-UE, sin en-
trar a valorar el fallo de la CSJ, considera que, conforme al orde-
namiento nicaragüense, el cauce para realizar reformas constitu-



cionales no debería de ser otro que el de la votación, por la mayo-
ría prevista en la propia Constitución, en la Asamblea Nacional

Siendo la alternancia en el poder 
un elemento intrínseco al ejercicio de la democracia, resulta com-
prensible que se consulte al pueblo sobre la posibilidad de decidir 
acerca de un aspecto clave de la estructura institucional del 
país

en Honduras, nunca antes se había declarado la inapli-
cación de un artículo de la Constitución por inconstitucionali-
dad o falta de armonía con convenciones internacionales. Del 
análisis del marco jurídico interamericano y de diversos prece-
dentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
Misión entiende que los derechos políticos no son absolutos. En 
ese contexto, señala que sí admiten restricciones siempre que se 
encuentren previamente en la ley y no sean abusivas o arbitra-
rias, y que cumplan con los requisitos de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad



La Misión destaca que considerar como requisito para ser 
elegible a un puesto de elección popular el no ocupar, o haber
ocupado, ese mismo cargo al momento de postular no limita los 
derechos políticos del ciudadano, ya que puede participar li-
bremente en la postulación a otros cargos, votar, asociarse y 
afiliarse libremente. De hecho, varios países de la región limi-
tan o prohíben la reelección sin que esto signifique que violen 
tratados internacionales

“En cuanto al instrumento jurídico utilizado para habilitar 
la reelección, la Misión desea destacar que distintas instancias 
internacionales han reconocido la prohibición constitucional a 
la reelección presidencial. En ese sentido, el Informe de la Co-
misión de la Verdad y la Reconciliación de 2011, integrada 
posterior a los acontecimientos de 2008, consideró que la 
Constitución hondureña incluía un sistema de normas pétreas 
no susceptibles de modificación a través de reformas parciales 
a la Constitución, entre ellas la relativa a la prohibición de re-
elegirse en el cargo de presidente. De igual manera, lo ha he-
cho la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
López Lone.” 

“Por su parte, las observaciones finales sobre el segundo 
informe periódico del Comité de Derechos Humanos del siste-
ma universal de protección de las Naciones Unidas establecen 
la importancia de respetar el criterio de elegibilidad estable-
cido en la Constitución, en particular el de la limitación del 
mandato presidencial’.”    

“La sentencia emitida por la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia generó una situación irregular den-
tro del ordenamiento jurídico, pues disposiciones constitucio-
nales que se encuentran vigentes han sido inaplicadas por el 
máximo órgano de impartición de justicia sin que se hubiere 
realizado una reforma constitucional. Sumado a esto, tampoco 
se ha emitido una ley reglamentaria sobre la reelección presi-
dencial, a pesar de que existe una iniciativa impulsada por el 



poder ejecutivo. Por tanto, se deja abierta la posibilidad de 
que un presidente pueda perpetuarse para el cargo de manera 
indefinida.” 

La modalidad a través de la cual fue habilitada la reelec-
ción, es decir por sentencia judicial, constituye una mala prác-
tica que se ha presentado en otros países de la región. Es in-
dispensable que la Constitución de Honduras refleje la realidad 
política que está viviendo el país, ya que actualmente la Consti-
tución contempla artículos que no se aplican. Esto produce fal-
ta de certeza jurídica ya que actualmente la reelección no pre-
senta límites y podría desencadenar aspiraciones de perpetui-
dad en el poder en contradicción con la Declaración de Santia-
go de Chile aprobada en la Quinta Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores en agosto de 1959 que en su 
apartado tercero declara que la perpetuación en el poder, o el 
ejercicio de éste sin plazo determinado y con manifiesto pro-
pósito de perpetuación, son incompatibles con el ejercicio 
efectivo de la democracia



Artículo 23.  Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes de-
rechos y oportunidades: 



a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente ele-
gidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamen-
te por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez compe-
tente, en proceso penal.  

In-
terpretando el anhelo general de los pueblos americanos de vivir 
al amparo de instituciones democráticas, Considerando: Que la fe 
de los pueblos de América en el ejercicio efectivo de la democra-
cia representativa es el mejor medio de promover su progreso 
político y social, DECLARA: 3) La perpetuación en el poder, o el 
ejercicio de éste sin plazo determinado y con manifiesto propósito 
de perpetuación, son incompatibles con el ejercicio efectivo de la 
democracia



Son elementos esenciales de la democracia re-
presentativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con su-
jeción al estado de derecho; la celebración de elecciones períodi-
cas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como 
expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los 
poderes públicos

La previsión y aplicación de requi-



sitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no 
son absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones

La participación mediante el 
derecho a ser elegido supone que los ciudadanos pueda postularse 
como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocuar 
los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad 
de votos necesarias…..requiere que el Estado adopte las medidas 
necesarias para garantizar su pleno ejercicio”. 

 “Los derechos de cada persona están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas 
exigencias del bien común en una sociedad democrática









Opi-
nión Escrita La Figura de la Reelección Presiden-
cial Indefinida en el contexto del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos



Declaración relativa a los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas

erga omnes



ius cogens 

jus cogen,

jus cogens

Ibidem









estatus quo



Ibidem



los referendos 
populares orientados a abolir los límites a la reelección presiden-
cial son particularmente peligrosos en la medida en que general-
mente es el titular quien directa o indirectamente  pide  el refe-
rendo  y  el  referendo  mismo  es  una  manifestación  de  los pode-
res   plebiscitarios que   se   proponen   prevenir   las   limitaciones   
a   los   mandatos presidenciales





should be the result of the freely expressed 
wishes of the territory’s peoples acting with the full knowledge of 
the change in their status, their wishes having been expressed 
through informed and democratic processes, impartially conducted 
and based on universal adult suffrage’

ut supra

el  referendo  no  debe  utilizarse como  instru-
mento  para  eludir  los  procedimientos  parlamentarios  o  para  
socavar  los principios democráticos fundamentales y los derechos 
humanos bás



principios democráticos fundamentales.20

Artículo 7. La democracia es indispensable para el ejer-
cicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos 
humanos, en su carácter universal, indivisible e interdepen-
diente, consagrados en las respectivas constituciones de los Es-
tados y en los instrumentos interamericanos e internacionales 
de derechos humanos



erga omnes  pueblo
vis-à-vis 

vis-à-vis

“la solida-
ridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella se 
persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre 
la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa”

Barcelona Traction

dirigidos a la comunidad internacional co-
mo un todo
en vista de la importancia de los derechos involucrados, se puede 

considerar que todos los Estados tienen un interés legal en su pro-
tección; son obligaciones erga omnes

los principios 
y normas sobre los derechos básicos de la persona humana



erga omnes

principio de la progresividad de los derechos humanos

mutatis 
mutandis

22



ut supra

pro homine



el ejercicio efectivo de la democracia 
representativa es la base del estado de derecho (…) se refuerza y 
profundiza con la participación permanente, ética y responsable 
de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo 
orden constitucional.”

deben ser periódicas, libres, 
justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión 
de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organi-
zaciones políticas.”

a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos

deben tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país



ius cogens erga 
omnes vis-à-vis

vis-à-vis















amicus curiae







la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos contienen los valores 
y principios de libertad, igualdad y justicia social que son intrínse-
cos a la democracia

la promoción y 
protección de los derechos humanos es condición fundamental para 
la existencia de una sociedad democrática, y reconociendo la im-
portancia que tiene el continuo desarrollo y fortalecimiento del 
sistema interamericano de derechos humanos para la consolidación 
de la democracia

“el desarrollo progresivo del derecho internacional y la convenien-
cia de precisar las disposiciones contenidas en la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos e instrumentos básicos con-
cordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones 
democráticas, conforme a la práctica establecida.”



















la primera verdad es que la 
libertad de una democracia no está a salvo si la gente tolera el cre-
cimiento del poder en manos privadas hasta el punto de que se con-
vierte en algo más fuerte que el propio estado democrático









lo mejor es someternos al pueblo.... si el pue-
blo dice NO ¿qué podemos hacer? No vamos a hacer golpe de es-
tado....tenemos que irnos callados























Observaciones escritas presentadas por Estados de la 
OEA

Observaciones escritas presentadas por órganos de la 
OEA

Observaciones escritas presentadas por instituciones 
académicas, organizaciones no gubernamentales e indi-
viduos de la sociedad civil
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El requisito formal de especificar las disposiciones que 
deben ser interpretadas 
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Mutatis mutandi
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Cfr. 

Cfr.
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Cfr. 
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas

supra



Cfr.

Cfr. supra
Cfr. supra



Cfr.

Cfr.

Cfr.



Cfr.

Cfr.

Cfr.
Cfr.  México supra



Cfr.

Cfr.
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supra

Cfr. supra
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Véase por ejemplo, 



supra



Cfr.
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supra





Cfr. 



Cfr. 
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Cfr. 



Cfr. 

Cfr. 



Cfr. 







corpus iuris

Cfr.

Cfr. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la mi-
gración y/o en necesidad de protección internacional



supra
Cfr. supra

supra



Véase, por ejemplo, Caso Podkolzina vs. Latvia 

Tanganyika Law 
Society y the Legal and Human Rights Centre vs. Tanzania 

Reverend Christopher R. Mtikila vs. Tanzania 

Cfr.





erga omnes 

Cfr.





corpus iuris

supra

supra

Cfr.



Cfr.

Cfr.

Cfr.



Cfr.
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Cfr.
Cfr.
Cfr.



Cfr.
Cfr.
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Cfr.

Cfr.



En sentido , Caso Gitonas y otros vs. Grecia. 

Caso Hirst vs. Reino Unido (No. 2). 

Cfr.

Cfr.



Cfr. , supra, Caso Cas-
tañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas

Cfr. , supra, y Caso Ar-
güelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Re-
paraciones y Costas



Cfr. supra, Caso Cas-
tañeda Gutman Vs. México, supra, 

 colegiación obligatoria de periodistas 

, supra, 



Cfr.



Cfr.

Cfr. , supra, Caso Usón Ra-
mírez Vs. Venezuela, supra
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Cfr. supra
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Ya-
tama Vs. Nicaragua





Castañeda Gutman Vs
México



Cfr.









Quod natura non dat, Constitutio non 
præstat. 





le-
gislador histórico















internacionalización de su dere-
cho constitucional



antipolítica



grupo de los 
científicos

oligarquía vacuna
Velha





juris et de jure



völkisch



sociedad de riesgo



































No podrán












